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Resumen
El presente trabajo muestra los resultados de una investigación que busca com-

prender las construcciones socioculturales que reproducen la violencia dentro de las 
familias e identificar los significados sobre la masculinidad y feminidad asociadas a la 
violencia familiar por parte de agresoras y agresores. Para ello se realizaron 19 entrevis-
tas a víctimas de violencia intrafamiliar y agresores/as. Los resultados muestran que las 
principales construcciones socioculturales que perpetúan esta violencia son: los imagi-
narios patriarcales, la feminización del trabajo doméstico, los imaginarios sobre la ma-
ternidad, la reproducción de la violencia vivenciada en la infancia, los imaginarios sobre 
la masculinidad, las relaciones económicas de desigualdad y dependencia y patologías 
como la celotipia o la ingesta de alcohol.

Palabras claves
Violencia intrafamiliar, violencia de género, construcción sociocultural, imaginario 
social.

Abstract
The main purpose of this work is to show the results of an investigation, it seeks to 

understand the sociocultural constructions that replicate violence into families and 
to identify the definition about masculinity and femininity associated with family vio-
lence by masculine and feminine aggressors. Participants performed 19 interviews to 
victims of domestic violence, aggressors and custodian of the victims. Results found 
charges show that essential sociocultural constructions that prolong this violence 
are: patriarchal imaginaries, feminization of domestic work, imaginary about mother-



MERCEDES RODRÍGUEZ LÓPEZ, CARMENZA JIMÉNEZ TORRADO, CAROLINA HAMODI GALÁN, MARÍA DEL ROSARIO 
BLANCO OCAMPO, ARIANA MARCELA SALAZAR COHEN Y MARÍA DEL PILAR MORAD DE MARTÍNEZ

[234]   Documentos de Trabajo Social · nº59 · ISSN 1133-6552 / ISSN Electrónico 2173-8246

hood, reproduction of violence lived in childhood, imaginary about masculinity, eco-
nomic relations of inequality and dependence, as well as pathologies such as zeloty-
pia or alcohol intake.

Keywords
Domestic violence, gender violence, sociocultural construction, social imaginary.
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INTRODUCCIÓN
Contexto de la investigación 

El artículo está basado en los resultados de la investigación “Violencia familiar desde 
la perspectiva de víctimas y agresores en Cartagena de Indias”, realizada en la ciudad de 
Cartagena de Indias-Colombia entre los años 2014 y 2016.  Las autoras del presenta artícu-
lo forman parte del equipo de investigación, que estuvo conformado por investigadoras 
y profesionales de Trabajo social y Educación vinculadas a cada una de las instituciones 
co-participantes. De igual forma el equipo contó con el acompañamiento y la asesoría de 
investigadores/as, expertos/as e instituciones que facilitaron información.

Parte de los resultados de este trabajo (concretamente los cuantitativos) fueron pre-
sentados en eventos internacionales realizados en Colombia (en Cartagena de Indias) y 
España (en Barcelona, Murcia y Soria). A nivel local, en Cartagena de Indias se han realizado 
paneles, encuentros con estudiantes, egresados y con operadores del Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar, con el propósito de difundir y reflexionar sobre los resultados.

Justificación 

Una de las problemáticas más complejas actualmente en Colombia y que ha sido legiti-
mada por décadas, es la violencia familiar, que pone en riesgo la garantía de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes (NNA), mujeres, adultos mayores y miembros de las fa-
milias, en tanto esta rompe la lógica de convivencia que los derechos proveen a los vínculos 
y relaciones de los integrantes de las familias. Esta fractura de la Protección Integral (Ley 
575 de 2000) se evidencia, entre otros, en el fenómeno de la violencia entre parejas.

Los datos reportados por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
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para el periodo 2009-2012 en Colombia, en el contexto de violencia de pareja denotan, que 
si bien ha disminuido levemente el número de casos contra las mujeres, la diferencia en la 
proporción de mujeres víctimas es considerablemente mayor que la de los hombres (88% 
mujeres, 12% hombres), manteniéndose la enorme brecha de género en la violencia de pa-
reja. Es importante reconocer que estas problemáticas sobre todo al interior de las familias 
no siempre son denunciadas, porque emerge el miedo, se crea una actitud de desesperan-
za y por ende se naturaliza la violencia de género. 

De manera más concreta, en la ciudad de Cartagena de Indias, en 2014 se presentaron 
1.327 casos de violencia familiar. Se encontró que el 70% (924) fueron por violencia de pare-
ja, de las cuales el 93% de las víctimas son mujeres (855). En cuanto al sexo de los agresores 
es predominantemente masculino (88%) y solo en el 12% de los casos, las mujeres son las 
agresoras (Morad, Hamodi, Salazar, 2015: 4).

Los alarmantes datos justifican la preocupación del ICBF (Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar, 2013), del CAIVAS (Centro de Atención a Víctimas de Abuso Sexual) y de las 
instituciones que tienen la responsabilidad de la atención de las víctimas y de adelantar los 
procesos de restitución de sus derechos.

Así mismo, la revisión documental reafirma la necesidad de continuar indagando sobre 
el tema, recogiendo las voces de víctimas y también de agresores, que posibilite el acerca-
miento a la comprensión del fenómeno y a los factores que la exacerban.

Por todo esto, el presente artículo1 está orientado a comprender las construcciones so-
cioculturales que reproducen la violencia familiar a través de las experiencias de víctimas y 
agresores desde la perspectiva de género en Cartagena de Indias. 

Como objetivos específicos se plantean: a) analizar las características de la violencia in-
trafamiliar desde las voces de sus protagonistas (víctimas y agresores/as); b) identificar 
los significados sobre la masculinidad y feminidad asociadas a la violencia intrafamiliar por 
parte de agresoras y agresores. 

Marco conceptual 

La familia

Comprender la construcción entorno al concepto de familia se hace imprescindible en 
la pre4sente investigación, debido a que en el análisis frente a la construcción social de la 
violencia, este es el escenario donde se efectúa la misma. Históricamente se ha entendido 
a la familia como el espacios de relaciones más cercanas, y es el campo especifico de la 
vida privada, orientada por relaciones patriarcales, donde el estado no podía ejercer su 
autoridad, sino que regulaba algunas relaciones familiares frente a los deberes que debían 
cumplir (Galvis, 2011: 28).

La familia se consideraba entonces, el espacio privado, donde todo lo que aconteciera 
en su cotidianidad era responsabilidad de los miembros que la conformaban, y la presencia 
del Estado era inexistente. Lo que nos lleva a imaginar, que las relaciones de poder que 
imperaban eran asumidas desde una relación de subordinación, silencio y sumisión, ya que 

1  En el artículo se presentan parte de los resultados de una investigación más amplia titulada “Violencia familiar desde la perspectiva de víctimas y agresores 
en Cartagena de Indias” llevada a cabo por el grupo de investigación de “EstuDios de Familias Masculinidades y Feminidades” perteneciente a la Facultad 
de Ciencias Sociales y Educación de la Universidad de Cartagena (Cartagena de Indias, Colombia).
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el sistema estatal no generaba ninguna garantía de protección. Esta forma familiar nuclear2 
que imperó por mucho tiempo, empieza a presentar rupturas, cuando la revolución france-
sa, plateó la igualdad legal de los sexos. Esta postura, generó una nueva visión de los roles 
femeninos, al ser insertadas en el mercado laboral y ser reconocidas por el Estado.

Estos cambios sociales efectuados dinamizan las relaciones familiares, lo que trae con-
sigo, desplazamientos, rupturas, divorcios, que van modificando la percepción de lo que 
es considerado familia, y se empieza a observar, que las relaciones familiares son más que 
aquellas que se construyen en un núcleo familiar, sino que esta puede experimentar cam-
bios, lejanías, diversidad, y aún es familia.

La familia es un sistema que se modifica gracias a la interacción constante con el contex-
to social. Es una organización social cuya historicidad no solo ha dinamizado la textura de 
los roles intrafamiliares, sino las relaciones entre las prácticas doméstica y las necesidades 
estructurales del cambio social (Chacón y Cicerchia, 2012: 13).

En este sistema de relaciones la familia es entendida como un constructo micro social, 
articulada a lo macrosocial mediante relaciones jerárquicas y desiguales, que reproducen 
el sistema patriarcal. “Nuestra primera experiencia con el ejercicio de relaciones de poder 
ocurre en la familia y estimo que el troquel que se nos impone en nuestros años de forma-
ción de lo que somos y como nos relacionamos y participamos en la estructura de poder en 
la toma de decisiones es algo que se manifestará en toda nuestra vida” (Jusidman, 2000: 
85). 

En la jurisprudencia también se define la familia. La interpretación integral del artículo 
42 de la Carta Fundamental está respaldada por la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
que afirma que no existe un solo concepto de familia porque la realidad social de las fami-
lias es diversa y el ordenamiento jurídico no puede desconocer esta realidad. La sentencia 
T-572/093 en relación con esta norma, afirma que: 

conviene precisar que el concepto de familia no puede ser entendido de manera aislada, sino en con-
cordancia con el principio del pluralismo. De tal suerte que, en una sociedad plural, no puede existir 
un concepto único y excluyente de familia, identificando a esta última únicamente con aquella surgida 
del vínculo matrimonial.

La violencia intrafamiliar y la violencia de género

La violencia familiar ha de ser entendida como las agresiones físicas, psicológicas, se-
xuales o de otra índole, perpetuadas generalmente en el hogar por miembros del medio 
familiar, donde las principales víctimas son los miembros más vulnerables, como los niños, 
las mujeres y personas adultas o en discapacidad (Torrado, 2013: 79). 

La violencia familiar es una violación a la dignidad humana, que ocasiona en las victimas 
actitudes depresivas, acompañadas de temor, silencios y ocultamientos. Alvares (2013: 95-
97) muestra algunas formas de violencia: a) Imposición de normas de conductas, donde 
se ejerce dominio sobre otra persona, usando violencia psíquica o física, tratándose de 

2  Francisco Chacón y Ricardo Cicerchia han llegado a la conclusión de la pluralidad de las formas familiares a lo largo de la historia, comprendiendo que 
nunca existió un tipo único y especifico de familia, sino una organización micro-social, donde se comparten sentimientos, intereses, satisfacción de necesida-
des, acuerdos y desacuerdos intrafamiliares, marcados por dinámicas flexibles, susceptibles a los cambios presentados en el contexto (Chacón y Cicerchia, 
2012: 12).
3  Corte Constitucional. Sentencia T-572/09 de 2 de agosto de dos mil nueve (2009). Magistrado Ponente Humberto Antonio Sierra Porto. Consulta en: http: 
//www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2009/T-572-09.htm.
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niveles de sujeción en los que la víctima se desprende de cualquier poder. b) Control sobre 
la privacidad. c) Presión sobre el entorno de la víctima, haciendo referencia a los esfuerzos 
que hace el agresor por alejar a la víctima de sus redes familiares, de amistad, etc. d) Deni-
gración, entendida como todo acto que genera el agresor donde oprime de forma verbal, 
psicológica y física, a través de frases hirientes que llevan a la víctima a un estado de humi-
llación incapaz de defenderse. 

Gráfico 1. Diferencia entre violencia intrafamiliar y violencia de género

Fuente: elaboración propia

La violencia familiar presenta importantes características analizado desde una perspec-
tiva de género. La primera es entender que la violencia es principalmente ejercida por hom-
bres (Pineda y Otero, 2004: 19-20) hacia las mujeres. Esto es a lo que se denomina violencia 
de género. Además es un tema que se ha arraigado con el pasar de los años, en donde los 
factores culturales y educativos marcan el patrón de la trasmisión de las pautas de compor-
tamiento que marcan este tipo de problemáticas (Bertel, 2014: 37). Y es que el ejercicio de 
la violencia se alimenta por una estructura de poder que permea diferencias desiguales en 
la relación de géneros implicando que en el ejercicio de los derechos se presenten situacio-
nes de violencia. Es importante recordar que el concepto “género” hace referencia a una 
construcción social y el concepto “sexo” a una cuestión biológica.

Los hombres como hombres, con identidades de género, se articulan en jerarquías de 
poder donde no todos son privilegiados. Hombres y mujeres, niños y niñas, experimentan 
formas de violencia basadas en el género. No obstante, este tipo de violencia es predo-
minantemente ejercida por hombres y atenta contra mujeres, niños y niñas, contra otros 
hombres y contra sí mismos (mediante el abuso infantil, en la escuela, en la guerra o en el 
hogar).

La presente investigación tiene como objeto de estudio la violencia intrafamiliar, y no 
solamente la violencia de género (que existe también dentro de las familias). 

METODOLOGÍA
Esta investigación se fundamenta desde la corriente interpretativa-comprensiva que se 

sustenta en la necesidad de comprender el sentido de la acción social en el contexto del 
mundo de la vida, desde la perspectiva de los participantes (De Gialdino, 1992: 43). El aná-
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lisis interpretativo entiende que la sociedad es una producción humana y por lo tanto es 
donde emerge el conocimiento de los motivos de la acción, de las normas, valores, signi-
ficados, representaciones sociales. Permite la búsqueda de factores de causalidad, de ge-
neralizaciones o predicciones que tienden a la “naturalización” del mundo social (Dilthey, 
1973: 13; Husserl, 1981: 139 citados por De Gialdino, 2007: 5). Así se busca la construcción de 
un tipo de conocimiento que permite captar el punto de vista de quienes producen y viven 
la realidad social y cultural, y se asume que el acceso al conocimiento de lo específicamente 
humano y su existencia transcurre en los planos de lo subjetivo y lo intersubjetivo y no solo 
de lo objetivo (Sandoval, 2002: 28). 

La investigación que se presenta se desarrolló con una metodología cualitativa a través 
del uso de técnicas como la entrevista de carácter semiestructurado. Éstas permiten el 
encuentro comunicativo y la cooperación entre investigador/a y actores sociales. Con esta 
técnica, a través de la oralidad se busca ahondar en los factores socioculturales que repro-
ducen las prácticas y situaciones de violencias y vulneración de derechos (Taylor y Bodgan, 
1996).

Los relatos de las personas entrevistadas fueron grabados, previo consentimiento infor-
mado, para ser posteriormente transcritos y analizados. Para el análisis de la información 
se utilizaron recursos de la metodología cualitativa y la teoría fundamentada (Strauss y 
Corbin, 2002) como el análisis intra e intertextual. 

Se elaboraron matrices para la tabulación, organización y análisis de la información y se 
utilizaron los siguientes ejes temáticos: a) imaginarios sobre la feminidad; b) imaginarios 
sobre la masculinidad; c) sistema y relaciones económicas; d) socialización en la infancia; e) 
referentes vitales; f) factores que exacerban la violencia; g) respuestas de las víctimas tras 
los ejercicios de violencia sufridos; h) claves para el cambio y el abandono de la violencia.

Las entrevistas semiestructuradas realizadas fueron 19: 

-	 10 víctimas de violencia intrafamiliar (un 75% han iniciado procesos de denuncia frente 
a un 25% que no ha denunciado a su agresor). 

-	 9 agresores/as

Se buscó una equidad en la representación de ambos sexos en los discursos (gráfico 2), 
a pesar de que los datos globales de muestran que el 85% de los casos de violencia intrafa-
miliar es sufrida por mujeres (Morad, et al., 2015: 6).



Documentos de Trabajo Social · nº59 · ISSN 1133-6552 / ISSN Electrónico 2173-8246   [239]

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO: DISCURSO DE VÍCTIMAS Y AGRESORES

Gráfico 2. Distribución por sexos de los/as participantes en las entrevistas

Fuente: elaboración propia

RESULTADOS Y DISCUSIÓN
A continuación se presentan los resultados y su discusión, agrupados por los ejes temá-

ticos que sustentaron las entrevistas. 

Imaginarios sobre la feminidad

La construcción de la feminidad va asociada la maternidad. En los imaginarios patriarca-
les el proyecto de vida se construye asumiendo la maternidad, lo que se evidencia en los 
relatos: 

Ser mujer es algo muy importante, porque uno tiene sus hijos. Para mi es una dicha ser mujer, me sien-
to orgullosa de ser mujer. Porque tengo mis hijos, doy amor (María, V; 2).

Es algo muy, muy valioso, porque uno cuando es mujer experimenta muchas cosas, de ser mamá, por-
que es muy lindo cuando uno tiene un hijo, que llega a sus brazos. Cuando uno lo tiene en la barriga, 
que uno lo siente, eso es muy lindo, cosa que los hombres no pueden (Patricia, V; 1)

Las mujeres encuentran un valor significativo en la maternidad, debido a que muchas 
veces se otorga esa labor como lo más importante, primordial en la vida de la mujer, exal-
tando esa función por encima de los demás trabajos que desempeñaban en la en la vida 
cotidiana (Cobo, 2011: 42). 

También los imaginarios de mujer son asociados a la sencillez, delicadeza, ternura, ale-
jando de ella todo rasgo que se caracterice como masculino. Ser femenina es el ideal y el 
patrón que toda mujer debe seguir. Esos imaginarios niegan de alguna manera la fortaleza 
que las mujeres experimentan, aun en su rol materno (Hiroko, 2004: 733).

Una mujer tiene que ser muy respetuosa, delicada, tiene que estar siempre al pendiente de todo lo 
que necesita su esposo, al buen trato. Las mujeres más que todo siempre son un punto más, cómo te 
digo (Carlos, A, 3).

Siempre tengo en ese concepto a la mujer, que es lo más hermoso (Mario, V; 2) 
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Bonita, con su cabello largo, con su vestido, sus zapatos, bien arregladito (Sara, V; 1)

Es delicadeza, sencillez, amor. Un hombre también expresa el amor, pero para una mujer es como más 
fácil. En realidad yo creo que es porque las mujeres y los hombres tenemos diferentes formas de ver al 
mundo y yo creo que la mujer es como más delicada, más sencilla que los hombres. Cuando ves a una 
mujer champe, rustica, tú piensas que es como machorra, porque es que tú estás acostumbrado a ver 
una mujer delicada. Se sale de lo normal (Jairo, V; 2). 

Se observa en los relatos que las mujeres deben ser sencillas, delicadas, bonitas, respe-
tuosas, que evoquen feminidad. Son construcciones de las mujeres que alimentan su sere-
nidad frente a las situaciones de violencia. Es por ello que se instala el concepto de “reina 
del hogar” (Meler, 2013: 142), acomodándose y asimilándolo como una situación de ventaja 
en el orden familiar y social. Correspondiendo tradicionalmente a la reproducción de mo-
dos patriarcales de violencia invisible que se generan como formas intangibles de repro-
ducción (Blanco, 2009: 41). Estas construcciones alimentan las mentalidades de aceptación 
y sumisión frente a los hombres, lo que lleva a las mujeres a aceptar situaciones de maltrato 
al creer que por su debilidad no son capaces de salir adelante o enfrentarse a su pareja por 
poseer mayor fortaleza que ellas (Medina, 2001: 63). Esto sigue alimentando las relaciones 
de poder en las parejas, por lo que se observa la perpetuación de la violencia regularmente. 

Pero lejos de este imaginario social, la realidad muestra que las mujeres poseen una gran 
fortaleza para superar las adversidades y hacer frente al cuidado de sus familias: 

Las mujeres somos luchadoras, emprendedoras, echadas para adelante, no nos dejamos agobiar por 
nada ni por nadie, siempre estamos ahí como que mirando y tratando de echar para adelante. Algunas 
nos dejamos llevar… como que uno no puede, como que se siente incompetente para las cosas y ya, 
uno se queda así, como conformándose y no mira hacia adelante (Esmeralda, V; 1).

Pero siempre se observa la resistencia frente a las formas de empoderamiento femeni-
no, debido a que se salen de lo tradicionalmente aceptado: 

Las mujeres quieren tener la autoridad y a veces está mal, porque para mí el hombre es el que debe 
tener la autoridad, porque es el hombre y así lo dice en la biblia, para mi debe ser el hombre, pero hay 
veces las mujeres debemos decirle al hombre “no, no me gusta esto, no lo voy a hacer y punto”. Por-
que uno tiene que darse a respetar, porque uno tiene que darse su porte, decirle al hombre que no me 
gusta y lo que me gusta (Patricia, V, 1).

Retomando a Femat (2008: 25), la violencia está sustentada en una estructura socio-his-
tórica de dominación masculina, de ejercicio hegemónico del poder que ha propiciado una 
profunda certeza en la gran mayoría, tanto de hombres como de mujeres, de la superiori-
dad masculina, que es sostenida tanto por la violencia simbó¬lica como la violencia física, 
cuya manifestación se hace presente en todas las formas de relación social, evidentemente 
en las relaciones de pareja.

Otro de los roles que se les asume a las mujeres es el de la atención del hogar y cuida-
doras. 

A veces a mi papá no le gustaba que mis hermanos lavaran platos o cocinaran, porque él dice que eso 
son cosas de mujer, pero ellos a veces lo hacen (Patricia, V, 1).

A mí siempre me han dicho [...] que aprendiera a cocinar porque eso hace la mujer (Carla, V, 2).

Mi mamá siempre nos trató a todos por igual, yo nunca vi, de pronto y que preferencia ni nada. Lo 
oficios de la casa los hacían más que todo las dos hermanas mías, que eran mayores. Somos cuatro 
hermanos, yo prácticamente (me tocaba), como era la última, no me ponían hacer nada. Mi mamá 
trabajaba, y yo me quedaba con mis hermanas, de pequeña, y ellas me atendían (María, V, 2).
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En la construcción social de las relaciones familiares, las prácticas religiosas son en al-
gunos casos el referente a seguir en la feminidad, siendo la creencia el fundamento de las 
madres para inculcar en sus hijas el comportamiento que deben asumir. 

Bueno como mi mamá es cristiana, ella siempre me ha inculcado que uno como mujer tiene que darse a 
respetar, uno tiene que valorarse, darse, no darse por vencido tampoco, por nada, todo hay que echar 
para adelante no importa lo que pase, o sea como mi mamá es cristiana, ella siempre me ha enseñado 
como son las cosas (Patricia, V, 1).

Ella es cristiana, ella siempre ha intentado que yo vaya lo mejor posible de acuerdo a su religión, todo 
es la religión. En realidad yo no soy de religión, a veces voy a la iglesia. A veces voy a la católica a acom-
pañar a mi papá y a veces a la de mi mamá. Allá cada quien respeta su religión. Mi mamá todo lo basa 
según su religión, para ella todo es malo. Que una niña no puede salir hasta tarde, no puede hacer 
ciertas cosas (Carla, V, 2).

Los relatos muestran que la construcción de la feminidad no se aleja de los imaginarios 
patriarcales.

Imaginarios sobre la masculinidad

Las víctimas y agresores, construyen imaginaros entorno a lo masculino con ideologías 
tradicionales, donde resaltan las características de poder, autoridad, fuerza, proveeduría 
económica y facultades reproductoras, lo que justifica en algunos casos el ejercicio de la 
violencia como reafirmación de la masculinidad.

Ser hombre, es respeto hacia la comunidad. No hay que desmeritar a las mujeres, pero es como fuerza, 
respeto, el ejemplo a seguir, la cabeza de la casa (Jairo, V, 2).

Es que a uno lo levantan con la conciencia de que ser hombre va de la mano con fortaleza y tiene muy 
arraigado el concepto (Arturo, A, 4).

Un hombre debe ser la mejor persona, porque creo que dios en el momento que hizo al ser humano 
pensó fue en el hombre y es el que debe llevar el camino de la vida. Tiene que solucionar el 70% de lo 
que sucede en el hogar y se debe empeñar más en sacar a su familia adelante (Mario, V, 2).

En relación a lo anterior, se observa en los relatos que los hombres representan la auto-
ridad en las familias definiéndolos como fuerza, respeto, responsabilidad, valores que se le 
atribuyen a la masculinidad como mandatos culturales, formando una subjetividad colecti-
va extensa tejida por relaciones impregnadas en valores, normas, creencias, alimentando 
así posturas asimétricas que legitiman el uso de la violencia para sostener esa imagen dota-
da de poder sobre los demás miembros. 

También los discursos muestran el imaginario que se construye en torno a la idea de que 
la masculinidad no debe asociarse a la expresión de sentimientos: 

Mi papá […] nunca nos dio un consejo ni nada. Porque eso no es como trabajo de hombres, así de un 
hombre decir, “no, tú tienes que hacer esto, lo otro, más que todo eso es deber de un mamá (Esme-
ralda, V, 1).

Por otro lado, también la responsabilidad de la supervivencia y proveeduría en el hogar 
son asignadas a los hombres. La cultura ha estructurado que sea de esa manera. En rela-
ción a esto Bourdieu expresa “la virilidad es en principio la conservación y del aumento del 
honor, sigue siendo indisociable, por lo menos tácitamente, de la virilidad física, a través y 
especialmente de las demostraciones de fuerza sexual, que se esperan del hombre verda-
deramente hombre” (2000: 24).
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Ella siempre me ofendía porque decía que no era hombre para ella, me expresaba que el hombre con 
quien tuvo una relación mientras prestaba el servicio, hacia el sexo mucho mejor que yo; eso me hacía 
sentir de lo peor como hombre (Mario, V, 2).

El análisis de estos relatos concluyen que si un hombre no cumple con estas caracterís-
ticas no es viril, por lo que se convierte en una obligación para la masculinidad sobresalir 
en la esfera sexual. En palabras de Bourdieu, “el hombre realmente hombre es el que se 
siente obligado a estar a la altura de la posibilidad que se le ofrece de incrementar su honor 
buscando la gloria y la distinción en la esfera pública” (2000: 69). Lo que a la vez lleva a 
reafirmarse con la violencia cuando su ejercicio de poder está en riesgo de perderse. 

En contrapunto a estos relatos que exaltan la masculinidad en su expresión más tradi-
cional, existen narraciones que cambian la dirección cultural y que proponen la búsqueda 
de relaciones equitativas: 

La mujer tiene que vivir para el hombre y el hombre tiene que vivir para la mujer, creo yo. Que los dos 
entre ellos haya respeto, que los unos a los otros se quieran, haya confianza y amabilidad (Valentina, 
V, 1).

Ser hombre, no es como mucha distancia de ser una mujer, porque lo único que lo diferencia es el 
sexo. Son los únicos que se diferencia, ahí ambos son responsables, trabajadores (Ana, V, 2).

Un hombre para ser un hombre de verdad, debe valorar a las mujeres. Debe tener valor hacía ella, pues 
para mí eso es lo esencial, o sea cuando un hombre respeta a una mujer y conoce de dios todo fluye 
por sí solo (Ximena, V, 4).

Diría que un hombre y una mujer se unen con el propósito de crear un hogar y en el mundo de hoy 
están en un plano de igualdad, ya no hay esas diferencias, afortunadamente. Solo que uno viene con 
pensamientos errados…Por ejemplo, “Los hombres no lloran” entre otras cosas, no… “No te la dejes 
montar”, me lo decía mi Mamá, “tú eres el que manda” son conceptos que se meten y que desde pe-
queño están ahí… Y dejan una huella (Arturo, A, 4).

Hay que ser muy responsable cuando uno tiene una pareja, cuando uno tiene hijos. Que hombre no es 
el que está con mujeres de aquí para allá de allá para acá, sino que es responsable con su hogar que 
se atiene a las consecuencias. Me enseñaron que tenía que respetar y querer a la mujer y que no se 
le pegaba […]. Cuidar de sus hijos, estar al pendiente de ellos. Las labores en la casa, siempre ha sido 
todo por igual. Mi mamá con nosotros tres siempre ha sido igual (Carlos, A, 3).

En estas narraciones se observa que tanto agresores como víctimas son conocedores 
del discurso que debe manifestarse con respecto a unas relaciones igualitarias dentro de 
las familias. Pero se trata de fragmentos donde se evidencia lo que podríamos llamar teo-
ría (ligado a lo que se denomina “teoría de la deseabilidad”), donde se dice aquello que se 
sabe que es deseable escuchar, pero no se corresponde con la realidad de sus relatos. En 
realidad, como indican Pineda y Otero (2004: 21) “para que se presente un cambio genuino 
en las mentalidades masculinas es necesario deconstruir esa masculinidad, donde los “pri-
vilegios” de los hombres excluyan, presentándose relaciones de respeto y equidad entre 
hombre y mujeres”.

Sistema y relaciones económicas

Dependencia económica

A los hombres se les educa para que sean económicamente independientes y manten-
gan las familias. 

Me enseñaron que […] que el hombre tenía que trabajar, todas las cosas que un buen hombre tiene 
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para hacer (Carlos, A, 3).

Uno de los factores que se evidencian en los relatos en relación a mantener vínculos 
afectivos en situaciones de maltrato, es la dependencia económica de las víctimas hacia 
sus parejas. 

En el momento no he podido buscar empleo como debe ser porque he estado así un poco enfermosa 
también. Entonces he tratado como de aguantar un poquito la situación, tratar de sobrellevar y con-
trolar un poquito, al menos hasta que yo consiga algo que con lo que yo me pueda ayudar, con lo que 
yo pueda salir adelante que ya yo sé que yo no voy a tener más dependencia, de que yo tengo que 
depender de él, porque me da la comida, porque me paga el arriendo (Esmeralda, V; 1).

La dependencia económica es un factor de apego y permanencia en la relación, debido a 
que se generan temores entorno a la situación económica, haciendo que la relación sea de 
aceptación frente al maltrato, por temor a no contar con los recursos necesarios para vivir.

Si el hogar cuenta con proveedor único y éste ha sido el agresor, la determinación para 
llevar a un punto de rompimiento de la relación es muy compleja, debido al riesgo que 
corre la victima frente a la perdida de los medios de subsistencia, como por la utilización 
de la situación como herramienta del agresor para el sometimiento de la víctima (Pineda y 
Otero, 2004: 22). 

También esto reafirma la idea de Pineda y Otero (2004: 23) de que “cuando la carga de 
proveeduría es asumida por un miembro de la familia, usualmente se convierte en fuente 
de conflicto y violencia, tanto por las tensiones que la escasez genera en el hogar, como 
por las frustraciones que los hombres presentan ante una identidad masculina cuya fun-
ción de proveedor es fuertemente afianzada y exigida socialmente”. Y aunque la situación 
de vulnerabilidad económica sea un detonante de la violencia familiar, no se puede justifi-
car ni aceptar, debido a que la violencia constituye una forma de ejercicio de poder donde 
se violenta a alguien considerado más “débil”, como las mujeres y los niños/as. En este 
sentido, las diferencias se transforman en desigualdades entre hombres y mujeres, ya que 
estos la confinan al ámbito de lo privado propiciando relaciones subalternizadas, haciendo 
que las relaciones de pareja estén permeadas de tensiones y “recompensas” que hacen 
que la mujer se sienta “digna” aparentemente por la labor que hace (Meler, 2013:142).

In-dependencia económica o sistema económico familiar compartido

Por el contrario a lo anteriormente indicado, también existen parejas donde el aporte 
económico es mutuo, donde los dos desarrollan actividades económicas. Estas acciones 
evidencian unos imaginarios distintos a aquellos donde es solo el hombre quien provee: 

Él es por lo menos, me manda a trabajar, porque no le gusta que yo este sin hacer nada; el paga la 
mitad y yo pago la mitad del arriendo, él pone una comida, yo tengo que poner la otra comida (Esme-
ralda, V; 1).

Pero como se observa en el siguiente relato, en ocasiones son condiciones laborales que 
no garantizan los derechos, y las exponen a situaciones de riesgo. Son actividades que por 
representar un aporte económico lo consideran sus empleos, los cuales permiten aportar 
económicamente en el hogar.

Entonces trabajaba vendiendo frito, y de trabajadora sexual, con eso ayudaba a mi papá y a mi mamá. 
Lucho me tenía como una niña, el me cuidaba y estaba pendiente de mí, todo lo que yo necesitaba el 
me lo compraba (Martha, A; 1).
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Trabajo doméstico

Por otro lado, no podemos olvidar el trabajo doméstico como partícipe de ese siste-
ma económico dentro de la familia. Las víctimas de violencia construyen un discurso que 
visibiliza la carga doméstica que históricamente (en la infancia) en el contexto del hogar 
se ha establecido sobre ellas, reconociendo que estas tareas deben ser compartidas (par-
ticipación de los hombres) al asumir responsabilidades que están fuera de este espacio, 
cumpliendo la doble jornada.

Las labores de las mujeres las hacíamos nosotras mismas acá en la casa, ayudar hacer los quehaceres 
de la casa, mis hermano ayudaban a mi papá a ordeñar, y a contar el ganado (Carla, V; 2).

Él me dice “aja y para qué te tengo a ti” y yo le digo: “pero eso no justifica nada, yo te puedo colaborar 
también pero tú me tienes que ayudar, porque el hecho de que yo esté estudiando no significa que yo 
no esté haciendo nada allá, yo estoy también haciendo algo”. Yo le digo a él, “yo me estoy superando 
porque yo quiero trabajar” y él me dice: “si, tienes que trabajar para que nos ayudemos los dos (Pa-
tricia, V, 1).

Yo me encargaba de la casa, de cocinar lo que podía, porque una niña pequeña ¿qué puede hacer? Me 
ponía a lavarles la ropa a todos ellos, a barrer todo, eso es un patio inmenso, hacer los oficios, todo lo 
que tiene que hacer una mujer grande en la casa, me tocaba hacerlo a mí (Ana, V; 2).

Los discursos coinciden con lo señalado por Cobo (1995: 9) que indicaba que la doble jor-
nada laboral es el destino de las mujeres que realizan un trabajo extra doméstico. Estudiar 
y trabajar son actividades que desarrollan muchas mujeres en busca de mejores condicio-
nes de vida, pero deben asumir la carga doméstica que en muy pocos casos es apoyada por 
sus parejas.

Todo lo que tiene que hacer una mujer grande en la casa, me tocaba hacerlo a mí. Hoy en día, gracias a 
eso yo aprendí mucho a defenderme por mi misma, hacerlas me ha servido para trabajar, yo voy a una 
casa de familia, nadie me echa cuento en una lavada, una planchada, porque de ahí fue que lo aprendí 
(Esmeralda, V, 1).

Mi marido a veces me ayuda con los que quehaceres de la casa, pero cuando llega cansado me dice 
“no Patricia, eso te toca a ti, eso te toca a ti porque tú eres la mujer”. Es que yo soy tu mujer, pero no 
soy tu sirvienta (Patricia, V, 1).

Encuentran en el trabajo doméstico una salida al desempleo. Pero esta labor no es dig-
nificada debido a que es considerada como algo inherente a la mujer y de muy poca valía. 
Esto hace que sea mal remunerado siendo insuficiente para sostener el hogar convirtiéndo-
se también en un potenciador de violencia ya que las víctimas no son capaces de separarse 
de sus parejas por no poseer una educación calificada o un empleo digno que les permita 
dejar la dependencia económica. 

Por su parte, son a los hombres quienes les son asignadas actividades con fines eco-
nómicos, debido a que sus objetivos en el escenario cultural es representar el rol de pro-
veedor. Es una realidad que las prácticas sociales frente a esta desigualdad ha cambiado, 
se reconoce que un alto porcentaje de niñas y niños continúa aprendiendo, desde muy 
temprana edad, que “el mundo de la mujer es la casa y la casa del hombre es el mundo” 
(Asturias, 2015: 2).

 En los casos donde los hombres participan en los roles domésticos, se traza una línea 
entre el deber económico y las labores históricamente femeninas. El siguiente relato de un 
hombre que agredió psicológicamente a su pareja, se evidencia esta situación.

Del hogar y eso, eh… No, no. Más bien acompaño a hacer cosas. Que vamos hacer mercado ¡vamos! 
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Eso sí me gusta hacerlo, me gusta organizar. Por ejemplo: vamos a poner este cuadro acá, vamos a 
poner el comedor aquí. Esto, pero que sea que yo te diga: yo barrí, yo trapeé, yo sacudí no, pero si 
me gusta que vamos a poner el comedor así, vamos a comprar un cuadro y lo ponemos aquí, vamos a 
poner el televisor acá. Organizar sí. Organizar los espacios sí. Pero de lavar platos, o coger un trapero 
eso no (Arturo, A, 4).

En este relato se observa cómo la proveeduría económica es el principal componente 
para el ejercicio del poder, dejando por sentado que las labores domésticas no son respon-
sabilidades de los hombres sino de quien no posee el poder adquisitivo (en este caso la 
esposa qué fue víctima de sus malos tratos). La construcción masculina de antemano deja 
claro que sus comportamientos asignados deben ser no-femeninos, de tal modo que, si se 
comporta femeninamente será criticado e incluso discriminado (Serrano, 2010: 49).

Por otro lado se evidenció en algunos casos que algunas parejas masculinas asumían 
roles domésticos en el hogar: 

En el aseo del cuarto, mi pareja me colabora mucho (Ana, V; 2). 

Quien está más pendiente a las cosas del hogar es la señora. En algún día lo hice, no casado si no cuan-
do estaba soltero (Arturo, A, 4).

Pero en cualquier caso, se observa que el reparto no es equitativo, pues se habla de 
“me colabora” (la responsable es la mujer y el hombre ayuda) o “algún día lo hice”. La po-
sibilidad que los hombres asuman labores domésticas es pertinente y permite reconocer 
posturas innovadoras en las relaciones de pareja, ya que la jornada laboral obliga a crear 
espacios de negociación en las labores del hogar. 

Esquemas de socialización durante la infancia: control y violencia

Estructuras patriarcales: el control de los padres hacia las hijas

En los siguientes discursos de mujeres víctimas se observa una socialización durante su 
infancia y juventud en un entorno familiar en el que el control de los padres hacia las hijas 
(con la forma de vestir, los horarios de salida, etc.) fue un elemento que formaba parte de 
la cotidianeidad: 

Mi padre era un señor de carácter fuerte. A veces queríamos hacer algo, salir con la amigas a disfru-
tar… No nos permitía, salíamos acompañadas de ellos, de mis tías, de nuestros propios primos o pri-
mas, pero de salir nosotras solas así, nunca. Con los hombres había más libertad, cosa que nosotras las 
mujeres no teníamos en la casa (Ana, V, 2).

Mis hermanos, eran los que podían salir, a los que les aceptaban amigos en la casa, para mi eran los re-
gaños. Mis hermanos tuvieron más libertad, al momento de salir, yo decía que iba para la esquina y me 
decían “a tal hora estas aquí, ellos son hombres y en la calle siempre hay más peligro para la mujer”. 
Pero mis hermanos hacían lo que ellos querían, yo sabía que al pedir un permiso me iban a decir que 
no. En mi casa se ve unidad, pero también se ve mucho la diferencia (Carla, V, 2).

Hasta cierta edad en mi casa era muy difícil que me pusiera un “short” porque mi papá decía que las 
mujeres se ven muy feas con eso. Me controlaban la forma de vestir, ya después de un tiempo yo no 
me dejaba porque yo me visto como quiero (Carla, V, 2).

De esta forma, a través de ese control ejercido por la figura paterna, la mujer va incorpo-
rando el imaginario de un padre patriarcal, al cual debe obedecer y cumplir sus dictámenes. 
Esto coincide con algo que ya reseñó Young (citado por Agra, 2013: 36), y es la existencia 
de un contexto social, cultural e ideológico, basado en actitudes posesivas y autoritarias, 
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que cosifican a las mujeres, considerándolas inferiores y no como iguales. Son imaginarios 
alimentados por prejuicios sexistas, estereotipos, mitos y narrativas que reproducen la vio-
lencia. También los discursos coinciden con lo indicado por Posada (citado por Agra, 2013: 
41) y es que en estas relaciones inequitativas, son las mujeres son objetos de humillaciones 
y maltrato, trastocando su dignidad, reproduciendo posturas desiguales cotidianamente. 
Esto genera naturalización de la violencia en la relación con sus parejas, manteniendo así 
relaciones de poder que perpetúan el dominio de un sexo sobre el otro como estructura 
central. 

En los relatos se da cuenta no solo del control, sino también de la violencia física.

Patrones de violencia en los esquemas de socialización 

En las siguientes citas (la primera de una víctima y la segunda de una agresora) se ob-
serva un entorno familiar en el que la violencia ha sido un eje transversal en la socialización 
durante la infancia y la juventud: 

Ella no me enseñaba. Me pegaba y me maldecía, porque ella tenía problemas con mi papá. De pronto 
le pegaba cuando ellos vivían. Yo estaba muy pequeña, pero yo quiero mucho a mi mamá. Cuando me 
iba para la calle yo quería que ella me abrazara, que ella fuera buena conmigo, pero ella no era así. 
Nos trataba mal, nos pegaba, a veces no me daba comida, me decía que nos fuéramos para donde mi 
abuela, para donde mi papá, para que nos diera comida. Ella vivía con otro señor, con el que tuvo las 
hijas y a ellas siempre las ayudaba pero a uno no. Mi mamá ejercía la autoridad (Sara, V, 1).

Cuando yo llegaba a la casa encontraba a mi mamá brava y me pegaba. Ella se arrepentía y prome-
tía dejar el alcohol. En un tiempo mi tía se hizo responsable pero ella no tenía que ver. Mi hermano 
siempre fue patán, nos maltrataba, mi mamá a él le pegaba hasta con tizón, uno la perdonaba porque 
mamá solo hay una. (Martha, A, 1).

Esto coincide con la idea de Bonino (2003), la violencia está sustentada en una estructu-
ra sociohistórica de dominación masculina, de ejercicio hegemónico del poder que ha pro-
piciado una profunda certeza en la gran mayoría, tanto de hombres como de mujeres, de la 
superioridad masculina, que es sostenida tanto por la violencia simbólica como la violencia 
física, cuya manifestación se hace presente en todas las formas de relación social.

Los niños y niñas socializadas en estos ambientes violentos dentro de sus familias tien-
den a normalizar esas situaciones. Esto supone que posteriormente, durante su vida adul-
ta, cuando son víctimas de violencia lo normalizan y les cuesta más identificar qué es una 
situación de peligro que vulnera sus derechos, evidenciando lo planteado por Valcárcel 
(2008: 19), cuando la apariencia de espontaneidad, de naturalidad, se alcanza, es que ya se 
ha logrado que este poder sea admitido completamente, sin problematizarlo; o por otro 
lado, tienden a reproducir esos patrones convirtiéndose en agresores/as.

Referentes vitales

En los siguientes discursos se muestran los referentes vitales o ejemplos a seguir. 

De todas las entrevistas realizadas, solo hablaron de referentes y modelos a seguir las 
víctimas mujeres. Y a quien admiran o toman como referentes son personas de su familia: 
por lo general a la figura materna como ejemplo de lucha, buen comportamiento, trabajo 
duro. 
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Mi mamá, porque ella me apreciaba, me daba mucho cariño, me guiaba en cosas buenas. Como que 
me portara bien, que hiciera lo que ella dijera y que yo le tuviera confianza en mí (Valentina, V, 1). 

Mi mamá es como mi modelo a seguir. Yo no puedo decir que ella sea una mala mamá, yo a ella la quie-
ro así tal cual. No necesito que cambie nada porque me comprende mucho” (Ximena, V, 4).

La más importante en mi educación fue mi mamá, más que todo porque mi papá se ausentaba mucho. 
No era así como el papá ejemplar. Siempre más fue como mi mamá, ella me apoyaba mucho. Mi mamá, 
cuando nosotros estábamos pequeños, ella trabaja por ahí mismo por la casa, lavaba, planchaba. Ella 
trabajaba en casa de familia. Cuando mi papá nos abandonó, yo he aprendió| de ella eso, que uno no 
necesita de otra persona, de pronto de tener un hombre al lado, porque ella todo el tiempo ha traba-
jado para nosotros y eso, y siempre nos ha ayudado (María, V, 2).

Pero también en otros casos aparecen otras figuras (padres, tías, abuelas, hermanas, 
etc.):

De mi papá he aprendido demasiado. Me ha enseñado que a pesar de todo uno siempre tiene que 
echar para adelante. Él no se deja por nada, ni se enferma o cualquier cosa, trata de verle el lado po-
sitivo a todo, de salir adelante como sea. De mi mamá, no sé, la verdad no. Igual digo que por ella soy 
como soy, pero la verdad no he aprendido mucho (Carla, V, 2).

Mi papá se enfocaba en su trabajo, en darnos la comida, los estudios, más nunca nos dio un consejo ni 
nada, y como siendo hombre pues, yo también entendía por un lado porque eso no es como trabajo 
de hombres, así de un hombre decir, “no, tú tienes que hacer esto, lo otro, más que todo eso es deber 
de un mamá. Y de ahí para acá no vi a alguien así que me aconsejara, que me dijera, “mira tú tienes que 
hacer esto”. Como te digo, todo lo aprendí, de imitación y de mi misma, que yo tenía que yo sentía y 
veía que yo debía ser cuando creciera” (Esmeralda, V, 1).

Mi tía materna ha sido la persona que ha estado a mi lado en esos momentos difíciles. Siempre ha es-
tado pendiente de mí, de lo que hago, de aconsejarme. A veces cuando necesito algo siempre está ahí. 
Yo siento que puedo contar con ella” (Carla, V, 2).

Mi tía es mi modelo de imitación. Yo trataba de ver el mejor modelo porque yo siempre buscaba ser 
una buena persona (Esmeralda, V, 1). 

Estos modelos de masculinidad y feminidad son un referente que condicionan las expec-
tativas, conductas y los escenarios en los que se desarrollan (ámbito público o privado), 
relaciones afectivas y de pareja (Bosch y Ferrer, 2013: 59). Muchas relaciones generaciona-
les son el conducto de la estructura patriarcal y las relaciones desiguales de género, que 
alimentan el ejercicio de la violencia, evidenciando que es una construcción social y no una 
respuesta natural.

Factores que exacerban la violencia

La violencia como problema estructural está asociado a diferentes factores como se 
observó anteriormente (la estructura patriarcal, los imaginarios sobre masculinidad y femi-
nidad, etc.). Presenta unos detonantes que hace que sea más frecuente en algunos grupos 
familiares. Se encontró en los relatos que muchos de los eventos de violencia ocurrieron 
porque el agresor presentaba una condición “justificante” que lo motivó a ejercer la agre-
sión. Estos son: el consumo de alcohol y la celotipia. 

Consumo de alcohol 

Las experiencias de violencia evidenciada en los relatos muestran que muchos de los 
agresores se encontraban bajo los efectos del el alcohol, lo que potenciaba el hecho violen-
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to. Esta idea ya fue señalada por Morad et al. (2015: 8) y por el Estudio Internacional Sobre 
Género, Alcohol y Cultura (Proyecto Genacis), que apunta a que “alrededor de un 50% de 
los casos de violencia doméstica están vinculados al consumo del alcohol, porque existe 
una asociación negativa entre el abuso de alcohol y la calidad de la relación de pareja” 
(Sandoval, 2002: 1).

Mi papá era histérico, agredía a mi mamá. Cuando bebía, la buscaba para agredirla. Él comenzaba a 
hablar, habla, habla, como ella le respondiera, enseguida se le encimaba a pegarle (María, V, 2).

Con mi pareja también he tenido momentos de violencia. Eso fue el año pasado que él me pego, me 
maltrató, estaba borracho. Constantemente no, de un tiempo para acá que volvimos no. Volvimos 
porque yo ya no quería vivir más con él. Y él de un tiempo ha cambiado bastante (Carla, V, 2).

El sin estar borracho nunca lo ha hecho, es cuando está tomado. Por eso mejor cuando sale yo mejor 
me acuesto a dormir para no pelear con él, porque no me gusta discutir con él (Sara, V, 1). 

Yo me sentí mal porque a pesar de que yo le digo las cosas yo pienso de una manera diferente a él. Él 
no estaba en sus cinco sentidos normal, estaba borracho (Esmeralda, V, 1).

Me sentí violentada con mi pareja a pesar que yo hablo con él. Le digo las cosas y eso, pero él es hom-
bre y es cómo mi papá: un poco machista. Una vez, ya hace tiempo, como un año más o menos, él llego 
borracho en la madrugada y quería tener relaciones conmigo así borracho, y yo no quería. Entonces 
me comenzaba a decir: “qué si yo no lo quería, qué si no me gustaba”, yo no le decía nada, él solamen-
te hablaba y yo me quedaba callada porque después era peor, porque estaba borracho, entonces me 
pegó en la cara, y me decía que yo no servía, que yo no lo quería (Patricia, V, 1).

Él me maltrataba, porque le daba la gana, porque siempre que venía borracho la quería pagar con-
migo. Lo hizo varias veces. Yo le decía, “mira que el ron te descontrola demasiado, y la que paga los 
platos soy yo, no sé qué te hacen por allá”, porque yo le dije vulgarmente, “o será que estas embalado 
que vienes para donde mi a agredirme, porque yo no te hago nada y vienes a agredirme a mí” (Valen-
tina, V, 1).

Él estaba tomado y ese día llegó aquí, le hice un pequeño reclamo y… Son cosas que uno trata de ol-
vidar, pero no puede. Uno siempre lo resiente, duele mucho eso. Él dice que no quisiera ser así, si no 
que se le mete algo y por eso explota así. Él lo ha hecho 3 veces y siempre ha estado tomado. Él me 
pega, me maltrata, me da puños. El otro día me partió de una trompada que me pego. Todavía tengo 
la marca (Ana, V, 2).

Él cuando bebía ron se enloquecía. Bueno él se fue, y se emborrachó y vino y trajo un palo y me dijo que 
me iba a matar, me puso el palo en la frente que quedé ciega del golpe, y pensé: ya me mató (Martha, 
A, 1).

Cuando yo llegaba a la casa encontraba a mi mamá brava y me pegaba. Ella se arrepentía y prometía 
dejar el alcohol […] Mi hermano siempre fue patán, […] a él le pegaba hasta con tizón, uno la perdo-
naba porque mamá solo es una. (Martha, A, 1).

En relación a esto, las victimas creen que sus parejas o familiares ejercen la violencia por-
que están bajo los efectos del alcohol. Sandoval (2002: 4) indica que “la dependencia como 
el abuso de alcohol produce actos violentos durante la intoxicación; los delitos culposos 
de transito; dificultades de interacción, la embriaguez patológica suele caer en estados de 
gran ira y tremenda furia con ciega cólera, pudiendo llegar al asalto homicida son recuerdo 
posterior”.

En algunos casos, las víctimas justifican a sus agresores/as por el hecho de estar em-
briagados/as al manifestar que solo lo hacen cuando se encuentran en este estado. Esto 
evidencia que las victimas aceptan las agresiones cuando estos están bajo los efectos del 
alcohol, experimentando una y otra vez actos de violencia. Por otro lado estos imaginarios 
son reforzados por las experiencias vividas en la infancia. 
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Celotipia 

La inseguridad que envuelve a muchas parejas al no poder ejercer un control sobre el 
otro, es un potenciador de la violencia que puede llevar a actos extremos como el homici-
dio. 

En relación a esto, Naizzara plantea que “la rabia, los celos y la desolación coinciden 
con múltiples frustraciones; los códigos aprendidos muestran al hombre dueño del cuerpo 
de la mujer, más allá de la separación y más allá de la muerte. Los padres y madres dicen: 
“ellos son mis hijos”, ese sentido de propiedad del cuerpo de los hijos, justifica los golpes y 
la muerte o la irracionalidad (2008: 189).

Las narraciones dan muestra de cómo las emociones celotipias condujeron a los agreso-
res a ejercer violencia sobre sus parejas.

Se ponía celoso y rabioso. Me decía cosas feas, me daba rabia y también lo gritaba, entonces ya, por 
ahí empezaba la pelea (Sara, V, 1).

El amigo le decía a mi marido que yo en el trabajo coqueteaba con hombres. Entonces cuando él llega-
ba borracho a casa me pegaba, porque se acordaba de eso. Entonces yo también le pegaba, porque 
siempre he dicho que hombre que me pega, hombre que le pego (Martha, V, 2).

Estábamos en una parte y de pronto era como si alucinara. No sé cuál era el cuento de él, me decía: 
“¿porque te quedas mirando?, ¿por qué no sé qué?”, y yo: “no sé, pregúntale”. Y entonces comenza-
ban los celos ahí (María, V, 2).

Como se enteró de que yo ando con alguien, me agredió. Yo no le hice nada. Agredió a mi mamá física 
y verbalmente y me amenaza por celular. Yo me acerque acá por eso, porque a mí no me gusta pegar 
a las mujeres (Jairo, V, 2).

En ocasiones, como indica Naizzara (2008: 187), los celos condicionan el lenguaje al re-
ferirse a la violencia, alcanzando atributos emocionales que construyen al agresor como 
víctima y degradando a la víctima en su intimidad ya que a la vista del agresor ha hecho 
indebido, intentando justificar de esta forma el hecho violento. En algunos casos este con-
dicionamiento del leguaje construye imaginarios en las parejas víctimas que manifiestan 
que los celos son una expresión de afecto y cuidado, mostrando a través del miedo, la 
aceptación a los actos denigrantes de la pareja. Los discursos naturalizados por muchas 
mujeres que vivencian la violencia de pareja, explican los maltratos como una expresión 
de sus sentimientos, sustentados en los instintos sexuales de sus agresores, o justifican la 
agresión física y psicológica como resultado de la naturaleza o de instintos agresivos (La-
garde, 1990: 3).

Respuesta de las víctimas frente a la agresión 

En los episodios de violencia las victimas toman decisiones frente a las agresiones reci-
bidas, las cuales están condicionadas a las emociones por las que estén experimentando y 
el conocimiento que tengan de la problemáticas. Pero estas van en dos vías: o la violencia 
o la denuncia. 

Respuesta violenta a la agresión 

Las circunstancias conflictivas aumentan el estrés y generar frustración, lo que ocasiona 
que se responda con violencia, creando una defensa que genera un aumento de esta pro-
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blemática en las familias. . 
Él me gritaba, buscaba maltratarme. Se me encimaba, a pegarme con la mano, a empujarme. Yo reac-
cionaba de la misma manera. Lo agredía (María, V, 2).

Él me daba más duro, pero llegó el momento donde yo dije “no, hasta aquí, hasta aquí llego y hasta 
aquí, voy a poner mis pies sobre la tierra”. Y yo lo paré. Bueno él ahora me anda correteando, de que 
me va a pegar, de que me va a hacer daño. Él dice que me va a partir, yo digo “me partes y también te 
parto (Valentina, V, 1).

Un día yo la maltraté, digamos que se lo merecía… eso fue el día de las madres. Yo a mi mamá no le 
daba un peso y aproveché una promoción y saqué un juego para mi mamá y lo llevé a su casa. Ella no 
estaba allí, estaba trabajando. Al día siguiente le digo: ‘amor, le regalé un juego a mi mamá’, ella me 
respondió: ‘dígale a su mamá que se lo meta por el jopo’. Eso me dolió tanto que le pegué dos cache-
tadas (Mario, V, 2).

Yo trato como de dejarlo hablando solo. A él le da rabia que yo lo ignore; entonces cuando yo lo ignoro 
él se me va encima a jalarme el pelo, me manda la cachetada y obviamente yo reacciono porque yo no 
me puedo dejar pegar tampoco. Yo lo empujo, lo muerdo para que me suelte, cualquier cosa y él deja 
de pegarme (Esmeralda, V, 1).

Él […] me dijo que me iba a matar, me puso el palo en la frente que quedé ciega del golpe, y pensé: ya 
me mató. Yo tenía una navaja, y me quite una blusa y enrollé la navaja y se la di a una amiga, porque yo 
no quería hacerle ningún daño. Entonces me volvió a dar un palazo y falló. Cuando me levanté, le dije 
que si quería pelear íbamos a pelear, porque yo lo iba era a matar. Nos dimos puños, y cogí una botella 
y la partí y le corte el brazo (Martha, A, 1).

Se observa que las víctimas presentan una respuesta violenta frente a sus agresores, 
lo que evidencia una resistencia frente al hecho violento al mostrarse con el mismo poder 
de ejercer represalia. En estos casos se observa que los agresores al ver que sus parejas le 
responden de la misma forma, detienen la agresión, la cual se repite y se convierte en un 
círculo más intenso que en algunos casos termina en la muerte de uno de los dos. 

Acciones legales 

El conocimiento de la ruta de atención cuando hay maltrato, ha sido una de las estra-
tegias políticas para la atención y judicialización del problema de la violencia. Las víctimas 
que buscan orientación en las instituciones como Comisarías de Familia, encuentran una 
posibilidad de frenar el círculo de la violencia en sus hogares. 

Llegué a la Fiscalía a interponer la denuncia por agresión intrafamiliar. Incluso la citación todavía no me 
la han dado. La última agresión fue el miércoles pasado, es reciente (Mario, V, 2).

Al día siguiente yo puse la denuncia en la Comisaria por internet, por chat. Me aconsejaron que estuvie-
ra tranquila, me dieron unos números a los cuales llamar por si yo me sentía mal o cosas así. Me dijeron 
que me iban a venir a visitar y por eso fue que yo me tranquilicé (Ximena, V, 4).

Yo decidí venir acá para ponerle con la ley un punto final a esto. Ella me araño aquí pero no me golpeó. 
Fui a la comisaria para solucionar el problema porque no quiero que esto pase a más (Jairo, V, 2).

Yo puse la denuncia, pero como si no hubiera hecho nada porque él no fue. Cuando puse la denuncia 
me atendieron bien. Me dieron también consejos: que yo era muy joven todavía para estar sufriendo 
eso, que tenía que seguir mi vida con mi hija, que me tenía que dejar con él. (Patricia, V, 1).

Lo denuncié y lo metí preso porque me empujo y yo me caí. Me fracturó la muñeca y me tuvieron que 
hacer una operación. Hace como tres años. Un policía me ayudó. Mi vecino fue el que llamó a la policía, 
como conoce a mi mamá (Sara, V, 1).



Documentos de Trabajo Social · nº59 · ISSN 1133-6552 / ISSN Electrónico 2173-8246   [251]

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO: DISCURSO DE VÍCTIMAS Y AGRESORES

Que las víctimas denuncien y busquen los servicios institucionales, es evidencia que la 
violencia ha dejado de ser en las conciencias de las familias un problema privado, compren-
diendo que es una vulneración a los derechos, y reconocen que no son sujetos sometidos 
a la voluntad de otros al presentar una condición de poder mayor que ellos. Vega (2014: 
20) visibiliza cómo el Centro de Atención a Víctimas (CAV) de la fiscalía atiende diariamente 
casos de mujeres que han sido víctimas de violencia intrafamiliar (no siendo el único tipo 
de casos que atiende este centro), alcanzando el 80% de los casos, lo que denota un alto 
porcentaje de mujeres violentadas por sus parejas en Cartagena. 

Esta forma de reconfiguración pone en evidencia las capacidades de los sujetos y fami-
lias; desde este lugar es posible hechizar el menosprecio y sobreponerse, para integrarse 
socialmente desde un lugar diferente: el lugar de la dignidad y la inclusión que se teje en 
el interior de la persona, y en la relación con otros y otras que suscitan prácticas de buen 
trato. Esta forma de reconfiguración va visibilizando nuevas formas de ejercer la ciudada-
nía que se construyen conversacionalmente y dialógicamente en la cotidianidad familiar y 
social (Builes y López, 2009: 260).

La denuncia es un instrumento ciudadano, que muestra que la dignidad humana debe 
respetarse, que rompe el silencio, el temor, el aguante, la sumisión, para empezar a entre-
tejer caminos de cambio y respeto, reconocimiento del otro como igual en una sociedad 
diversa. 

Claves para el cambio y el abandono de la violencia intrafamiliar

Reconocimiento del ejercicio de la violencia por parte de los agresores/as

Algunas familias han ido construyendo otro tipo de narrativas dentro de la vida familiar, 
que se alejan de los lenguajes de violencia. Es así como la autoridad impuesta empieza a ser 
cuestionada debido a que se percibe como ineficiente, al plantearse la necesidad de intro-
ducir el diálogo y la negociación en las prácticas relacionales (Builes y López, 2009: 250). 
El primer paso es el reconocimiento de que las situaciones de violencia no son lo correcto 
y debido a ello aparecen sentimientos y emociones como la vergüenza, el asombro y los 
remordimientos: 

En determinado momento, cuando empezó esa situación; me sentía avergonzado, apenado. Este no 
soy yo, decía. No me reconocía además de… no tenía ojos para mirar de manera adecuada a mis seres 
queridos, no me sentía cómodo. Me ocasionaba remordimientos. Una persona que se sintió un poco 
violentada me dijo que debía buscar ayuda. (Arturo, A, 4).

La siguiente fase es el reconocimiento de los hechos por parte de los agresores: 
Esa violencia se puede reflejar de muchas maneras puede ser con palabras o con alguna clase de mal-
trato físico, si uno habla muy fuerte con vulgaridades a la mujer o a nuestro hijo (Mario, A, 3).

En algún momento si he violentado a alguien. Son uno o dos episodios, muy puntuales […]. Tuve un 
periodo de irascibilidad, por todo el temperamento que me subía. Al sentirme irascible estaba incomo-
dando a los demás y no aceptaba que era yo quién estaba en esa situación (Arturo, A, 4).

Petición de ayuda externa para que los agresores superen patrones violentos

En ocasiones se alcanza una siguiente fase, tras el entendimiento de que el ejercicio de 
la violencia no genera ningún beneficio, y se busca ayuda externa en profesionales, institu-
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ciones u otras personas: 
Son uno o dos episodios […] los que en determinado momento me llevaron a buscar una ayuda por-
que estaba viendo que el del problema era yo […]. Entonces yo creo que el programa debería tener 
una mayor cobertura, una mayor extensión que llegue más […] y el que requiere involucrarse en el 
programa no entienda que él es un apartado, ni un discriminado. Que sienta más bien que: “Mira tene-
mos este programa para todo el que le interese” (Arturo, A, 4).

Es importante la ayuda profesional. Caicedo expresa que “el rol de los y las educadoras y 
trabajadores/as comunitarios/as es fundamental, puesto que en estos espacios se instalan 
y reproducen roles de género que a su vez pueden generar elementos positivos en la cons-
trucción de relaciones en equidad y respeto por los derechos, así como la construcción de 
formas no violentas de regular los conflictos” (2005: 92).

En ocasiones se produce un cambio sin la necesidad de una ayuda externa, a pesar de 
que no suele darse en la mayoría de las ocasiones. La motivación puede venir dada por di-
ferentes factores, como por ejemplo el amor hacia los hijos y el miedo a su pérdida, como 
en el siguiente caso: 

Yo creo que a él lo hizo cambiar la separación, como le hacían falta los hijos y eso. Por su familia, él que-
ría recuperar su familia. Porque él me decía que quería recuperar su hogar. Él ha cambiado mucho. Yo 
le decía, mira los niños, y el empezó a meditar, él mismo como que se autoevaluó, porque él ya no es el 
mismo de antes, que con nada me gritaba o alguna cosa. Nosotros salimos con los pelaos, él comparte 
con sus amigos y no me forma ningún problema (María, V, 2)

Pero no siempre se pasa por estas fases que desembocan en la solicitud de ayuda en 
búsqueda de un cambio. En otros relatos se observa la negación de la agresión al buscar 
una justificación a los hechos victimizantes hacia sus parejas. En el siguiente caso, el agre-
sor entrevistado intentaba ocultar el ejercicio de la violencia, negando los hechos que eran 
públicos en su barrio, pero por la dependencia emocional de su pareja no fueron denuncia-
dos en las instancias institucionales. 

Una vez si tuve un problema con ella (esposa), pero no fue un problema de agresividad, de violencia ni 
nada de así, sino que fue cosas donde ya no compaginábamos e igual las hablamos y el resultado dio 
una separación, pero no fue muy larga, fueron, fue un tiempo que nos dimos y después regresamos, 
hablamos muy bien. Este… a veces no… no nos dábamos la razón en, en, en cosas. De pronto ella 
decía una cosa y a mí no me parecía, entonces ya ahí nos disgustábamos y… cosas así, varias veces 
estuvimos bravos como un día, dos días y así, entonces ya después nos dimos cuenta que estábamos 
peleando mucho en esas pendejadas y decidimos darnos un tiempo (Mario, A, 3).

El empoderamiento de las víctimas 

Como anteriormente se ha señalado, la sociedad patriarcal y los imaginarios de mascu-
linidad y feminidad fomentan la opresión de las mujeres y en muchos casos se coarta su 
libertad. Analizando los discursos desde esta perspectiva de género, la investigación mues-
tra que las mujeres víctimas, en medio del sufrimiento y la agresión, desarrollan proyectos 
que posibilitan tener una mejor condición de vida, entre ellos la realización de sus estudios 
y la obtención de un empleo. 

Yo estudié casada, ya viviendo con mi pareja, tuve los niños, y él me ayudo en todo eso, él siempre me 
ha costeado. A pesar de todo él me apoya (María, V; 2).

Yo pagaba la Universidad con un crédito que yo aplique con Icetex, pero voy a cancelarlo, igual mi 
hermano me dijo que me iba a ayudar, no creo. Ahí veo como hago (Carla, V, 2).
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Mis hermanos que a pesar de todo terminaron sus estudios, ya están trabajando, yo también quisiera 
tener mi trabajo, tener mi casa (Patricia, V; 1).

En palabras de Valpuesta (2008: 61), estos relatos son las voces de mujeres que experi-
mentaron la violencia de género y que pudieron transformar su percepción de la realidad 
femenina después de experimentar un reconocimiento de la violencia. Podrán proyectar 
otra visión de la realidad o defender libremente un conjunto de valores, que esencialmente 
se nutren de una experiencia personal. Esto refuerza la idea de Pineda y Otero (2004: 21) 
que apuntan a que la eliminación y prevención de la violencia intrafamiliar, es posible si las 
mujeres tienen la posibilidad de obtener un empleo digno y la formación académica que 
les permita acceder a él. Esto no quiere decir que la violencia solo se presenta en contex-
tos de pobreza, (en los estratos altos también hace presencia), pero sí es un factor que la 
potencia. 

Esto no quiere decir que la violencia solo se presenta en contextos de pobreza, (en los 
estratos altos también hace presencia), pero sí es un factor que la potencia.

CONCLUSIONES
La violencia familiar al ser analizada, como una realidad construida social y culturalmen-

te, permite comprender cómo se instaura en las subjetividades femeninas y masculinas, 
sin que ello implique desconocer la multiplicidad de factores estructurales de desigualdad 
social y política que acompañan los contextos de violencia, que contribuyen a su reproduc-
ción y perpetuación en la sociedad. 

El imaginario asociado a la feminidad equipara ésta con la maternidad y el proyecto de 
vida se construye asumiéndola. Así mismo, se entiende a la mujer como delicada, sensible 
y que debe tener menor libertad. La mujer fuerte es algo real pero no está impregnado en 
el imaginario.

Por el contrario, el imaginario sobre la masculinidad resalta características de poder, 
autoridad, fuerza, proveeduría económica, mayor libertad y facultades reproductoras y se-
xuales. En las narraciones se observa que tanto agresores como víctimas son conocedores 
del discurso que debe manifestarse con respecto a unas relaciones igualitarias dentro de 
las familias. Pero se trata de fragmentos donde se evidencia lo que se denomina “teoría de 
la deseabilidad”, donde se dice aquello que se sabe que es deseable escuchar, pero no se 
corresponde con la realidad de sus relatos.

Tanto los imaginarios sobre feminidad como los de masculinidad desprendidos de los 
relatos de las mujeres y hombres víctimas de la violencia familiar, se sustentan sobre un 
sistema patriarcal que desentraña relaciones de poder y tratos desiguales. 

Esto es el sustento de la subordinación y por ende de la violencia, que condiciona con 
mayor frecuencia una posición de “desventaja” del género femenino en un contexto so-
cial, cultural e ideológico, basado en actitudes posesivas y autoritarias, que cosifican a las 
mujeres. Ambos son imaginarios alimentados por prejuicios sexistas, estereotipos, mitos y 
narrativas que reproducen la violencia

Determinadas relaciones económicas en los hogares pueden fomentar la violencia in-
trafamiliar o la dificultad de abandonarla: por un lado, la dependencia económica de unos 
miembros con respecto a otros y por otro lado, el desarrollo de trabajos que vulneran los 
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derechos (como la prostitución) de los miembros que buscan una “in-dependencia” eco-
nómica (generalmente mujeres) para aportar una ayuda en el hogar. Tampoco puede ser 
ajeno al análisis del sistema económico la perspectiva de género, sobre todo cuando se 
habla del trabajo doméstico (pues en todos los discursos es absoluta la ausencia de la mas-
culinidad en éste). Las víctimas de la violencia asumen la carga histórica del cuidado domés-
tico, en la que el hombre es ausente, porque su postura patriarcal no le permite desarrollar 
estas tareas, ya que rompe el rol de lo masculino al situarlo en un escenario de debilidad 
como el de la mujer, lo que quebrantaría su ejercicio del poder en el hogar. Encuentran en 
el trabajo doméstico una salida al desempleo. Pero esta labor no es dignificada, debido a 
que es considerada como algo inherente a la mujer y de muy poca valía. El reconocimiento 
de las labores domésticas es un soporte económico para las mujeres, cuando esta labor 
sea reconocida no será más una carga asignada culturalmente, donde las mujeres se sien-
tan obligadas, sino que genere una conciencia en los hombres, quienes la verán como su 
responsabilidad también. Muchas mujeres siguen soportando el flagelo de la violencia por 
no contar con las condiciones socioeconómicas que les permita vivir sin el apoyo de sus 
parejas violentadoras, lo que demuestra la falta de oportunidades en trabajos dignos. Es 
un reto para el gobierno y el estado efectuar políticas pertinentes que no sean un paliativo 
para mostrar una acción estatal, sino que sean una respuesta eficiente de integración labo-
ral, económica y emocional que garanticen una reparación integral.

Los esquemas de socialización durante la infancia son muy influyentes en el comporta-
miento de los adultos. Los niños y niñas socializadas en estos ambientes violentos dentro 
de sus familias tienden a normalizar esas situaciones. Esto supone que posteriormente, 
durante su vida adulta, cuando son víctimas de violencia lo normalizan y les cuesta más 
identificar que es una situación de peligro que vulneran sus derechos o toleran o se intimi-
dan frente al poder del agresor, o por otro lado, tienden a reproducir esos patrones convir-
tiéndose en agresores/as. 

Los principales factores que exacerban la violencia son el alcohol y los celos. Pero en 
muchas ocasiones, debido a que son patologías (alcoholismo y celotipia) se justifican los 
hechos. Es decir, en ambos casos se condiciona el lenguaje al referirse a la violencia, alcan-
zando atributos emocionales que construyen al agresor como víctima y degradando a la 
víctima en su intimidad ya que a la vista del agresor ha hecho indebido, intentando justificar 
de esta forma el hecho violento.

Las respuestas de las víctimas tras los ejercicios de violencia sufridos pueden ir encami-
nadas en tres direcciones: la pasividad, la reacción violenta y el emprendimiento de accio-
nes legales. 

Los factores clave para el cambio y el abandono de la violencia pueden darse en dos sen-
tidos: por parte de los agresores/as es fundamental el reconocimiento de la problemática 
y la petición de ayuda externa (de instituciones, profesionales, seres queridos, etc.). Por 
parte de las víctimas, es fundamental el empoderamiento. Contribuyen a ello la obtención 
de un empleo digno y la formación académica que les permita acceder a él.

Es una realidad el trato desigual por género, las cifras y las narraciones de las víctimas 
y agresores los demuestran, pero también es evidente la posibilidad de cambio cuando se 
inicia un proceso de reeducación y construcción de una sociedad más justa y equitativa 
para las mujeres.
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Los aspectos más novedosos que se han desprendido de ésta investigación, es que, tras 
conocer con profundidad el fenómeno de la violencia intrafamiliar se está trabajando en la 
creación de una plataforma cultural que involucre a las escuelas, los hogares y la comuni-
dad de Cartagena de Indias. El objetivo es que se desmonten imaginarios sexistas que des-
truyen la educación inclusiva, perpetuando imaginarios desiguales que soportan relaciones 
de poder, que más adelante generan acciones violentas.

Esta investigación por lo tanto, ha contribuido (y contribuirá) no solo a visibilizar esta 
grave problemática que continúa naturalizándose, sino a intervenir en la misma gracias al 
conocimiento profundo de los imaginarios presentes en la sociedad, en los sujetos impli-
cados y en el foco del problema de la violencia intrafamiliar. Como trabajadores/as sociales 
nos corresponde asumir con compromiso la disminución de esta realidad que sigue impac-
tando la vida de los sujetos que la experimentan, especialmente los niños, niñas y muje-
res. Se espera que esta investigación contribuya de manera decidida al fortalecimiento de 
acciones encaminadas a la prevención de la violencia como factores de protección, con la 
intención de mitigar el impacto que ella produce en las familias y en especial en las victimas 
que la experimentan.

Constituye una apuesta para profundizar en los factores que exacerban la violencia en 
las familias, como fenómeno sociocultural que sigue transitando en los imaginarios y per-
cepciones de hombres y mujeres en nuestra ciudad, dificultando las relaciones simétricas y 
afianzando las desigualdades de género.
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